
 

 

 

 

QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

Las quejas y denuncias pueden ser sobre cualquier hecho, acto u omisión que 
produzca o pueda producir daños a la implementación del proyecto o 
alteraciones en el correcto ejercicio de los recursos autorizados en el marco de las 
Bases de participación de la convocatoria del FOBAM 2023 y sus instrumentos 
vinculatorios u otra normatividad federal y/o local aplicable, pueden ser 
presentadas con alguna integrante del Comité de Vigilancia o bien en las 
siguientes Instancias: 

1. Secretaría de las Mujeres 
•  Av. Miguel Hidalgo No. 1031 Poniente, Col. Barrio San Bernardino C.P. 

50080, Toluca Estado de México Tel. 01 (722) 764 59 07 Ext. 82760 
 

2. C. María José Montiel Arzate (Responsable de Participación Ciudadana) 
• Correo electrónico: 

planeaciónestra.semujeres@edomex.gob.mx  
• Teléfono Institucional: 

01 (722) 764 59 07 Ext. 82760 

En caso de presentarse alguna denuncia y/o queja sobre la aplicación del recurso 
FOBAM, la persona responsable de la participación ciudadana y el Comité de 
Vigilancia lo informarán y darán seguimiento ante el Órgano Estatal de Control; 
asimismo, deberán hacerlo del conocimiento al Órgano Interno del INMUJERES 
y de la Secretaría de la Función Pública para su atención, investigación y 
seguimiento de las sanciones o responsabilidades conducentes a través de los 
siguientes medios: 

• Órgano Interno de Control del INMUJERES:  
oicbuzon@inmujeres.gob.mx 

• Secretaría de la Función Pública:  
www.gob.mx/sfp y sidec.funcionpublica.gob.mx 

• Órgano Estatal de Control 
oic.mujer@secogem.gob.mx   
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